
 

 

 
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
  Auto Sustanciación No. 077 
 

RADICACIÓN 76-001-23-31-000-2012-00657-00 

ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE VICTOR RIASCOS MORENO Y OTROS 

DEMANDADO NACIÒN - RAMA JUDICIAL 

ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACION  

CORREOS mantoluna@hotmail.com  

 
  
El apoderado judicial de la parte demandante interpuso y sustentó recurso de 
apelación contra la sentencia No. 073 del 30 de marzo de 2020, en la que el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, M.P. JOSÈ MARÌA 
MOW HERRERA, negó las pretensiones de la demanda. 
 
Se observa que el recurso fue interpuesto y sustentado dentro de la 
oportunidad legal prevista en el artículo 212 del C.C.A., modificado por el 
artículo 67 de la Ley 1395 de 2010 y como quiera que en el presente caso se 
negaron las pretensiones de la demanda, de conformidad con el artículo 70 
de la Ley 1395 de 2010, no es necesario citar a audiencia de conciliación, 
siendo procedente su concesión. 
 
De conformidad con lo anterior, se 
  

DISPONE: 
 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante contra la 
sentencia No. No. 073 del 30 de marzo de 2020 proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, REMÍTASE el expediente al H. 
Consejo de Estado, para lo de su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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